
Año de 1895. Martes 9 de Julio Múm. 8.

JE U raOVHCíA DE VALLAMUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIO? DE SUSCRIGIOÍM.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre........................6 id.

Número suelto, StS céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de ^S céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canaria.s y to- 
i*ritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promirlga- 
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaeeia.

(Artículo 1.“ del Código Civil vigente.J

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincia) 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios sc 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PÆKTE OKIOXA-JL

r88SI»gSCIA SEL CONSEJO DK MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 8 de Julio de 1893.)

Secciop segunda.

Presidencia del Consejo de Ministros.

REAL DECRETO.
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 

Ü. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Se concede indulto total de 

las penas impuestas por sentencia firma á los 
uutores de delitos cometidos por medio de la 

prensa periódica, sin otras excepciones que 
las expresadas en este Real decreto.

Art. 2.“ El Ministeriofiscaldesistirá inme
diatamente de las acciones penales en los pro
cesos incoados con motivo de los delitos com
prendidos en el artículo anterior, cualquiera 
que sea el Tribunal que conozca de ellos y 
estado en que se encuentren.

Art. 3.” Quedan exceptuados de la gracia 
de indulto concedida por este decreto:

Primero. Los autores de los delitos de 
injuria y calumnia contra particulares si no 
obtuviesen el perdón del particular ofendido.

Segundo. Los que perteneciendo al Ejér
cito ó Armada, y obligados, por tanto, á las 
severas-reglas de la disciplina militar, se 
hubieran valido de la imprenta para quebran
tar aquella ó rebajar el prestigio de las auto
ridades militares.

Art. 4.® El presente decreto es aplicable á 
los mismos delitos cometidos por la prensa en 
las islas dp Cuba y Puerto Rico, exceptuando 
los que directa ó indirectamente se refieran ú 
la propagación ó defensa de la causa sepa
ratista.
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Art. 5? Los Tribunales y Jueces encarga
dos de la ejecución de las sentencias respec- 
vas aplicarán sin dilación las disposiciones 
de este decreto, y el Ministerio de Gracia y 
Justicia, y en su caso los de Guerra, Marina 
y Ultramar, resolverán sin ulterior recurso 
las dudas ó relamaciones á que pueda dar 
lugar su cumplimiento.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil 
ochocientos noventa y cinco.—MARÍA CRIS
TINA.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, A'utó^?w Cánovas del CasliUo.

(^Gaceta dd 6 de Julio de 1895.

Ministerio de Hacienda.

KEAL ORDEN.

Urao. Sr.: El art. 40 de la ley de 30 de Ju
nio último declara en vigor, durante el presu
puesto actual, el 42 de la ley de 5 de Agosto 
de 1893, sobre legitimaciones de posesión de 
terrenos desamortizables no exceptuados de la 
venta.

Tanto el referido art. 42 de la ley de 5 de 
Agosto de 1893, como el Real decreto de 29 
del mismo mes y año dictado para su cum
plimiento, contienen disposiciones relativas 
al plazo de posesión de los terrenos y al térmi
no para pedir la legitimación que, por el mero 
transcurso del tiempo, desde que se dictó 
aquella ley, habían quedado alteradas ó cadu
cadas, y estas son las que el art. 40 de la ley 
de 30 del pasado mes de Junio pone nueva
mente en vigor durante el presupuesto 
actual.

Todo el alcance de ese reciente precepto 
legal se reduce,pues, á que el plazo de posesión 
de diez años anteriores al 5 de Agostode 1893, 
que sólo favorecía á los que contaban la tenen
cia de los terrenos cuando menos desde dichos 
día y raes del año 1883, favorece ahora á los 
que sólo pueden contar esa posesión desde 5 
de Agosto de 1885, y á que los que no utiliza
ron para solicitar la legitimación el plazo de 
.seis meses que fijó la antigua ley, pueden aho
ra disfrutar un nuevo éidéntico plazo por vir
tud de la ley reciente.

OFICIAL 

Teniendo esto presente no han de ocurrir 
dudas ni á los interesados ni á las oficinas pú
blicas; pero con el fin de precaverías y de fa
cilitar á aquellos el ejercicio de sus derechos 
y ó éstas la misión que les incumbe en la ma
teria;

S. M. el Rey (Q. Í). G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, de conformidad con 
lo propuesto por V. L, se ha servido disponer:

1 .® Que el art. 42 de la ley de 5 de Agos
to de 1893 se entienda y aplique por las ofici
nas á las cuales incumbe su cumplimiento en 
los mismos términos en que se halla redacta
do; pero teniéndose en cuenta que la posesión 
no interrumpida por diez años, de la cual ha
bla su párrafo segundo, ha de entenderse aho
ra por diez años anteriores á la fecha de la ley 
de 30 de Junio último.

2 .° Que igualmente apliquen las referidas 
oficinas el Real decreto de 29 de Agosto de 
1893 en los términos en que se redactó; si. 
bien teniendo presente que los seis meses que 
estableció su art. 3.” para solicitar legitima
ciones de posesión, ahora han de ser contados 
desde los veinte días siguien tes á la publicación 
de esta Real orden en la Gaceta. Madrid.

4' 3." Que esa Subsecretaría se atenga á lo 
dispuesto en esta Real orden, tanto al resolver 
los expedientes de esta clase que hoy se ha
llen pendientes, como los que se icoen en lo 
sucesivo, debiendo estimar suficiente, en unos 
y otros, la posesión de diez años anteriores al 
30 de Junio último, y tener por hecha en 
tiempo hábil toda solicitud que se haya pre
sentado ó se presente hasta el día en que ex
pire el plazo de los seis meses fijados en la dis
posición segunda de esta Real orden.

De la de S. M. lo digo á V. I. para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios 
suarde á V. I. muchos años. Madrid 4 de Ju- 
lio de 1895.—N. Reverter.—Sr. Subsecretario 
de este Ministerio,

(Gaceta del 5 de Julio de 1895.)
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DE LA P ROA^NCM DE VALL A DOLÍ I) 59

NuM. 2.030.
DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

CONTADURÍA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

^^es de Otilio del año ecoaósnico de 1S@5 á 1896.
Dístribucíon de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por 

la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la Le3^ 
de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 1865 y en el 93 del Re
glamento para su ejecución de la misma fecha, puesta en vigor por Real orden circular de 
28 de Diciembre de 1882 y regla 10.* de la Instrucción para unificar la Contabilidad pro
vincial y municipal de l.®de Junio de 1886.

Valladolid 1.® de Julio de 1895.—El Contador de fondos provinciales, Eulogio Varela V.—V.'' BA 
11 crdenador de Pagos, Juan Herrero Olea.

C4-ASTO8. Capítulos. TOTAL

.Administración provine!:

CAPÍTULO PRIMERO.

il, personal.. .

Peseias

7805^91

Pese las.

7805'91

Material.
CAPÍTULO 11.

1143^33 1143'33

Servicios generales,. .
CAPÍTULO ÍÍ bis.

3664-91 3664'91

Obras obligatorias.'
CAPÍl'ÜLO 111.

13807‘41 13807'41

Cargas
CAPÍTULO IV.

6490‘83 6490'83

Instrucción pública.. .
CAPÍTULO V.

8136 8136

Beneficencia
CAl'ÍTULO VL

. . 58005’68 58005'68

Corrección pública..
CAPÍTULO VII.

2868‘79 2868'79

Imprevistos
CAPÍTULO Vlíí.

500 500

Nuevos Establecimiento
CAPÍTULO ÍX.

» »

Carreteras.. . . . .
CAPÍTULO X.

8268'46 8268'46

Obras diversas. . .
CAPÍTULO Xí.

»

Otros gastos.
CAPÍTULO XÍI.

817'50 817'50

Resultas
CAPÍTULO XIU.

* * » » • ■< .• »

Ampliación. . . . .
CAPÍTULO XIV.

»

AJovimieuto de fondo.s ó
CAPÍTULO XV. 

suplementos................................. »

Total general. . '__ 111508'82
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60 BOLETIN OFICIAL

Sección cuarta.

Núm,2.027.

Sobiepuo civil de la provincia de Valladolid.
Circular núm. 86.

Los Sres. Alcaldes de todos los Distritos 
municipales que excedan de 1000 almas don
de se ha nombrado por este Gobierno nueva 
Junta municipal de Sanidad para el bienio de 
1895 á 1897 y que aun no lo han verificado, 
me remitirán en el preciso plazo de 5." día la 
copia certificada de la toma de posesión y 
constitución en 1.” del corriente mes de la 
Junta respectiva.

Valladolid 5 de Julio de 1895.—El Gober
nador interino, Basilio Hernández Prieta.

MONTES PÚBLLGOS,

El día veintisiete de Julio y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de la Nava del Rey y con asistencia 
de un ■ funcionario del ramo de montes la 
subasta primera para el aprovechamiento de 
setenta y ocho cárceles de leñas gruesas y 
quince mil setecientos sesenta y nueve de 
ramaje en el monte titulado Común y Esco
bares, perteneciente al pueblo de Nava del 
Rey, bajo el tipo de cuatro mil trescientas 
treinta y cuatro pesetas y setenta y cinco 
céntimos, hallándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 27 de Junio de 1895.—El Go
bernador, Baron de Alcahalí.

Talón núm. 467.

UÍPÜTACIQN PM7IHCIÂL DE VALLADOLID.
ORDENACION DE PAGOS.

Esta Ordenación de pagos ha dispuesto 
que desde el día. 26 del corriente, al 8 de 
Agosto próximo, ambo.s inclusives, se abra el 
pago de las mensualidades de Marzo y Abril 
últimos á las mujeres que lactan y cuidan 
jiiños del Hospicio provincial.

Lo que se hace público en el Boletín Ofi
cial de la provincia para que llegue á conoci
miento de las interesadas, rogando á los seño
res Alcaldes lo hagan llegar á noticia de las 
mismas.

Valladolid 8 de Julio de 1895.—-El Orde
nador de pagos, Luis Moyano.

--- ^-.  ̂>->^ç >:¿>:yj-----

NúM. 2.033.

08í8gáG¡oii 118 Hacienda eo la proniiicia de lalladolid.

«La Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado,, 
dice á esta Delegación, con fecha 2 del co
rriente, lo que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha co
municado á esta Dirección general con fecha 
de ayer la Real orden siguiente:

«limo. Sr. : Con el fin de que no pueda ofre
cer duda alguna el cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 39 y 41 de la nueva ley 
de Presupuestos, que respectivamente dero
gan el 31 de la de 5 de Agosto de 1893, en 
cuanto previno que las finca.s embargadas por 
débitos de la contribución territorial se adju
dicasen á los Ayuntamientos, restableciendo 
en toda su fuerza y vigor el art. 41 de la ins
trucción de 12 de Mayo de 1888, que regula 
el procedimiento ejecutivo contra deudores á 
la Hacienda pública y ordenan que los Dela- 
gados de Hacienda en las provincias retiren 
los recibos que se hallen en poder de los Agen
tes ejecutivos y que correspondan á contribu
yentes cí quienes concede beneficios la ley de 
moratorias de 16 de Abril último; S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo 
propuesto por V. L, se ha servido acordar: 
Primero. Que se advierta á las Oficinas pro
vinciales que, como consecuencia de la de
rogación mencionada, cuando no hubiera li
citadores en las subastas que se celebren con 
las formalidades que requiere el procedimien
to ejecutivo por descubiertos de contribuyen
tes directamaute responsables en concepto de 
territorial, ó las proposiciones que se hicieran 
fuesen inferiores al importe do los débitos, re
cargos y costas devengados por el Agente, así 
como en el caso de insolvencia del adjudicata
rio á que se refiere el art. 40 de la Instrucción.
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DE LA PROVINCIA OR VALLADOLID 61

de 12 de Mayo de 1888, dicho Agente, hacién- 
lo constar por diligencia debidamente autori
zada, pondrá á disposición del Ayuntamiento 
v Junta pericial de territorial en los pueblos 
no capitales de provincia la finca ó fincas em
bargadas, para que si lo desean, y previo pa
go de las cuotas vencidas, recargos y costas 
objeto del procedimiento de apremio, las ven
dan, adjudiquen ó arrienden á fin de obtener 
los recursos necesarios para reembolsarse del 
pago realizado. Si el Alcalde-Presidente de la 
Junta repartidora contestase negativamente ó 
dejase transcurrir ocho dias sin satisfacer la 
contribución vencida, recargos y costas, el 
Agente actuario dictará providencia sin la 
menor demora, adjudicando á la Hacienda la 
finca ó fincas responsables de los débitos per
seguidos, para que tengan efecto la incauta
ción material y la correspondiente inscripción 
en el inventario de fincas adjudicadas, y en el 
Registro de la propiedad del partido con arre
glo á las disposiciones d i la Real orden de 25 
de Junio de 1885 y artículos 41 á 47 de la re
ferida instrucción de apremios. Dentro del 
plazo de ocho dias, contados desde la fecha en 
que se dicte la providencia de adjudicación, 
el Agente presentará en la Tesorería de Ha
cienda de la provincia, con relaciones dupli- 
•cadas, de que deberá devolvérsele un ejemplar 
firmado por el Tesorero y con el sello de la 
oficina, los expedientes con los recibos de su 
referencia, consignando en aquéllos como di
ligencia final la liquidación del débito prin
cipal, recargos y costas, á fin de que la citada 
Tesorería proceda sin pérdida de tiempo á su 
examen y aprobación si se hallasen revestidos 
de todas las formalidades que exige el cum- 
jdimiento de los preceptos aplicables al caso, 
como requisito esencialísimo para llevar á ca
bo las operaciones especificadas en la orden 
ministerial de 2 de Agosto de 1874. Segundo. 
Que por las Delegaciones de Hacienda se adop
ten desde luego las medidas oportunas para 
retirar de los Agentes encargados de ejercer 
las funciones ejecutivas á quienes se hayan 
entregado los recibos de la contribución terri
torial los correspondientes á los deudores que 
deban considerarse comprendidos en los bene
ficios de la ley de moratorias de 16 de Abril 
último. Dichos recibos ingresarán en Caja 
mediante el oportuno mandamiento, con apli

cación á la Sección 2,® de la segunda parte fin 
la cuenta de Tesorería, concepto de «Recibos 
de contribuciones cuya realización se halla en 
suspenso por virtud de la vigente ley de Pre
supuestos», y á medida que se entreguen á los 
recaudadores en cada trimestre los recibos del 
vencimiento del mismo, se les entregará á la 
vez uno sólo del período de atrasos, mediante 
los pliegos de cargo que deberán formarse con 
arreglo á los artfculos 29 y 32 de la instrue- 
cion de 12 de Mayo de 1888 y Real orden dic
tada con carácter general en 3 de Enero de 
1893, produciendo dichos recibos atrasados 
mandamiento de data con la misma aplica
ción con que ingresaron. De Real orden lo 
digo á V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.»

Lo que se inserta en este periódico oficial 
para conocimiento de los contribuyentes á 
quienes pueda interesar, de losseñores Alcaldes 
y Agentes encargados de tramitar los expe
dientes de apremio.

Valladolid 5 de Julio de 1895.—El Dele
gado de Hacienda P. S., Francisco J. Man
rique.

NuM. 2.031.

MiiiiiMini le HacirtUdy™™® ® ïallalolü.

Don Amalio Cromes Montero, Administrador 
de Hacienda de esta provincia.
Hago saber: Que en el Boletín Oficial fe

cha 21 de Junio próximo pasado se insertó 
una circular de esta Administración referente 
á la modificación que sufre la exacción del 
impuesto sobre los carruajes de lujo para 
1895-96. '

Que dicho impuesto se regulará en lo su
cesivo por el número de caballerías y carrua
jes que cada contribuyente posea, con suje
ción en esta provincia á las bases siguientes:

Para la Capital.
Por cada carruaje, 40 pesetas.
Por cada caballería, 15 id.

Para los demás pueblos.
Por cada carruaje, 20 pesetas.

j Por cada caballería, 7‘50 id.

MCD 2022-L5



62 BOLETIN OFICIAL
Wj >w.<.T nm’<nM>’nartr=m»tP»<t:a^*.werj»«:>»3e»oaw«iprj-.gKz»zr»«*«rT.w»w»«jcwao-»-<»aw«M>WB<3i..»g-»mt»»CT«.n»»<aM'j»wwi>«.to»i»-M»«» ■■»»■■»■»■ e.««nT.»^^*«»>-«w>WA»wj»^g-..... — rr-i, —□—i—,-t- — tr-:-ui.-.rr t .— j «ffi rj j.-.tu . j- .T---.-- m

Eli lugar de 50 pesetas y 20 para la Capi
tal y de 25 y 10 que para los pueblos respec
tivamente señalaba la Circular.

Que todos los poseedores de carruajes están 
obligados á presentar antes del 15 del actual, 
ante la Administración de Hacienda ó Alcal
días de los pueblos en que han de utilizar los 
carruajes, una relación duplicada en la que 
hagan constar:

1 ." El número de carruajes que posean.
2 ." Caballerías destinadas al arrastre de 

los mismos.
3 .“ Si están ó no dedicadas á las labores 

del campo.
Y 4.° Número del repartimiento en que 

figuran si están amillaradas.
Y que con objeto de que llegue á conoci

miento de los señores Alcaldes é interesados 
y no aleguen ignorancia, lo hago presente 
por medio de este anuncio á fin de evitarles 
las responsabilidades á que su incumplimiento 
daría lugar.

Valladolid 4 de Julio de 1895,—El Admi
nistrador de Hacienda, Amalio G. Montero.

Nun. 2.032.

i^atentes de Blédicos.

ANUNCIO.

Esta Administración recuerda á los señores 
Médicos y Médicos-Cirujanos de esta Capital 
el cumplimiento del art,30 del Real decreto de 
13 de Agosto último referente al sistema de 
tributación para el ejercicio; a cuyo fin po
drán dichos señores solicitar de esta Oficina 
hasta el día 15 del corriente la clase de pa
tente que deseen adquirir con arreglo á lo dis
puesto en el art. 10 del citado Real decreto.

Los señores Médicos de los pueblos de la 
provincia la solicitarán del Alcalde respectivo 
el que la remitirá á esta Administración para 
que despues de liquidada pueda dar orden al 
Recaudador á fin de que pueda tener lugar la 
expendicion y recaudación de dicho docu
mento.

Los señores Médicos que hayan de ejercer 
la profesión durante el actual año económico 
ro han de olvidar que pasado el día 15 del co

rriente incurren en las responsabilidades que* 
previene el art. 6."; responsabilidades que 
confía esta oficina no han de dar 'lugar á 
imponer por la observancia que en el cum
plimiento de sus deberes tienen acreditado 
dichos señores.

Valladolid 5 de Julio de 1895.—El Admi
nistrador de Hacienda, Amalio G. M^ontero,.

NuM. 2.034.

Don Ceferino Sanz Gómez, Alcalde conslilu- 
cional de Aldea de San Miguel.

Hago saber: Que habiendo sido desaproba
do por la Superioridad el expediente de arrien
do de las especies de consumo para el corrien
te ejercicio de 1895 á 90, se sacan’á nueva& 
subastas con exclusiva de venta al por menor 
los derechos de las especies de líquidos, car
ries y sal, y con libertad de ventas los de las 
demás especies, bajo los tipos de 1.631 pesetas 
32 céntimos los de las primeras y de 617 pe
setas 12 céntimos los de las segundas á que 
ascienden el cupo del Tesoro y recargos au
torizados.

Dichas subastas tendrán lugar bajo los ex
presados tipos en esta Casa Consistorial el día 
14 de los corrientes de diez á once de la ma
ñana la que comprende los ramos de exclusi
va, y de doce de la mañana á una de la larde 
la que comprende los de libertad de ventas, 
verificándose por el sistema de pujas á la llana 
y con estricta sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal y lo estará en el acto de las subas
tas, siendo condición precisa para poder tornar 
parte en ellas consignar el 2 por 100 de los 
tipos marcados en cualquiera de las formas 
que autoriza ekreglamento del impuesto.

Aldea de San Miguel á 4 de Julie de 1895. 
—El Alcalde, Ceferino Sanz.—P. S. M., Cán
dido de Pedro.
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NüM.2,036.

Ayuntamiento consiitnclonal de 
Villagarcía de Sampos.

En el día de hoy quedan terminados los 
Tepartimieuios de la riqueza territorial y ur
bana de este término correspondientes ai ac
tual ejercicio, y expuestos al público por tér
mino de ocho días en la Secretaría municipal 
á fín de que sean examinados por los contribu
yentes á quienes comprenden y deduzcan las 
reclamaciones que reglamentariamente pro- 
-cedan.

Villagarcía de Campos 3 de Julio de 1895. 
—El Alcalde, Julián Represa.—Jesús V. Cai- 
wo, Secretario.

NuM.2.037.

Ayuntamiento congíitucional de 
GasírofeoL

Se hallan terminados y expuestos al pú
blico por término de ocho días en la Secreta
ría de esta Corporación los repartimientos de 
la riqueza urbana, territorial y pecuaria, forma
dos en este distrito para el próximo año eco
nómico de 1895 á 96, para oir durante dicho 
plazo las reclamaciones que contra ellos pue
dan producirse y sean de justicia.

Castrobol 2 de Julio de 1895.—El Alcalde, 
Nabor Escudero.—P. S. M., Eusebio Alvarez, 
Secretario.

NuM. 2.038.

Alcaldía constitucional de 
Villalba del Alcor.

Terminados los repartimientos de la con
tribución territorial y pecuaria, así como el 
de la riqueza urbana para el pago al Tesoro 
en el actual ejercicio de 1895 á 1896, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría do este 
Ayuntamiento para oir las reclamaciones 
que se presenten durante el plazo de ocho 
días, á contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, pues pasado dicho 
plazo ninguna será admitida.

Villalba del Alcor á 4- de Julio de 1895.— 
El Alcalde, Cipriano Diez.

Núm. 2.039.

Ayuntamiento constitucionaí de 
Tiedra.

Terminadas las cuentas de este Pósito mu
nicipal correspondientes al ejercicio de 1894 
á 95, se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de quince 
días, á fin de que puedan ser examinadas por 
quien lo crea conveniente y alegar las recla
maciones que estimen oportunas, pues pasado 
dicho plazo no serán atendidas.

Tiedra 4 de Julio de 1895.—El Alcalde, 
Ignacio Alvarez.—El Secretario, Francisco 
Cacho y Sobrino.

NÚM. 2.047.

Ayuntamiento constitucional de 
Aguilar de Campos.

Habiendo sido anulada la subasta celebra
da el día 15 de Mayo próximo pasado con 
venta libre de los derechos que devengaren 
las especies de consumos en el año económico 
actual de 1895 á 96 por falta de cumplimiento 
del rematante á quien le fué adjudicada, se 
anuncia nuevamente otra subasta que tendrá 
lugar en las Casas Consistoriales el día vein
tidós del actual y hora de las diez de su ma
ñana, bajo el tipo de 4,578 pesetas 91 céntimos 
á que ascienden los derechos del Tesoro y 
recargos autorizados, y demás condiciones 
que aparecen fijadas en el expediente de su 
razón, el cual se encuentra de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Municipio.

Para hacer postura es condición precisa el 
depósito previo del dos por ciento del tipo de 
subasta, y el arrendatario prestará fianza 
consistente en la cuarta parte del importe en 
que se adjudique el remate, en la forma que 
establece el art. 49 del Reglamento vigente 
de consumos.

Aguilar de Campos 7 de Julio de 1895.—- 
El Alcalde, Bernabé Falencia.
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NtXi. 2.006.

Juzgado Municipal âel Disteito is la Audiencia.
NAGJMLENTOS registe'ados en es^e Juzgado durante la 3J decena del mes de Junio de LN05.

NACIDOS VIVOS. SACIDOS SIN VIDA Y .HUERTOS ANTES DE SER INSCRIT'L Total

DÍAS LEGÍTIMOS. JMO L.EGÍTIMOS. GÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
ToM 

de 
nincrtos.

de

do 1 arab ass
Varones. IlsBibras. TOTAL. Varones. ílembras. TOO!, vivos. Varones. tlcüihras. TOTAL. Varones i Üenibras. TOTAL. clase.?'.

_ —- — ------- - , ... - - --- ---...... . — I

21 1 1 2 )? 55 2
55 55 55 55 55 55

22 1 3 4 l 1 5 55 55 55 n *^ i 6

23 3 1 4 1 1 2 6 55 55 55 55 55 55 ! 6^
24 2 n 55 55 ?) 55 55 55 « ,55 55 i 2
25 1, 55 55 5' 55 55 55 55 55 55 n
26 1 1 2 3 9 1 3 6 55 55 55 55 55

i 6

27 i V 1 1 « 55 55 1 55 55 r 55 55
28 1 1 n 1 1 2 1 1 55 : 55 55 1 i o1 rJ
29 ! 1 n 1 55 1 1 9 5' 55 55 i 55 55 ¡ 9
30 i 1 1 2 51 » 55 2 55 V 55 1 55 55 55 i 2

! n n « 55 55 55 55 55 55 55 55 «

Total 10 10 20 4 4 8 28 1 1 55
1

55 1 ! 29

Valladolid 1? de Julio de 1895.—Eu JuEZ Municipal, Qabino Gordaliza.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 3.^ decena del mes de Junio de 1895' 
clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

j FALLECIDOS.

OÍAS.
v /K3Eí.orsr3as3. EarsíJvxJE5SÎ.A - . 5. TOTAL

Solteros. Ca..sados. Viudo-s. TOTAL. Solteras. Ca-sada.s. Viudas. TOTAL. ágo lierai

21 1 M 55 1 i 55 1 55
¡1 2

22 2 55 55 2 1 55 55 3

23 55 55 . 55 55 55 55 ! 57 55
24 1 1 55 2 ! 1 55 55 1 3

25 1 55 • 1 2 ' 55 55 5* 55

26 1 55
1 1 2 i 1 55 55 1 3

27 1 1 57 2 i 2 55 55 ’ 2 4

28 1 55 2 55 55 5« 2

29 ! 2
n 55 2 1 55 55 o

30 « ! 3 l 4

55 55

Totales., . 3 1 18 1 1 8
1 26

Valladolid 1." de Julio de 1895.—El Jusz Municipal, Gabino Gordaliza.
Valladolid: 1895.— Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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